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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Jumilla

18091	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	
reguladora	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en sesión extraordinaria de 
15 de octubre de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público iniciado con la publicación en el BORM n.º 248, de 25 de octubre de 
2013, del anuncio de aprobación provisional, ésta queda elevada a definitiva y 
se hace pública para general conocimiento la nueva redacción de los artículos 
modificados, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2014, y en caso 
de no ser esto posible por no haberse publicado oficialmente, al día siguiente de 
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra este Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 19.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y los artículos 10.1 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Jumilla, 10 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo	5.-	Exenciones.

1. [No se modifica]

2. [No se modifica]

3. Se declaran exentos los bienes inmuebles de los que sean titulares los 
centros sanitarios de titularidad pública, siempre que se hallen directamente 
afectados al cumplimiento de sus fines específicos y por el tiempo en que tal 
afectación se mantenga. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado 
expedido por el órgano competente de la Administración Pública de la que 
dependan.

Artículo	12.-	Ingreso.

El plazo de pago en período voluntario del presente impuesto será el que se 
fije en el calendario fiscal que se apruebe a tal efecto, no pudiendo ser un plazo 
inferior a dos meses, a tenor de lo dispuesto en el artículo 87.2 del Reglamento 
General de Recaudación. Transcurrido este plazo de ingreso en período voluntario 
para satisfacer la deuda, si ésta no ha sido abonada, será exigida en período 
ejecutivo, por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
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